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VISTO:
El Expediente N° C-2-923/04, mediante el cual la Comisión de

Carrera de Biología Molecular eleva MODIFICACION del Plan de Estudios de
LICENCIATURA EN BIOLOGIA MOLECULAR, Ord. 15/03-C.D., Régimen
de correlatividades, y

CONSIDERANDO:
La presentación efectuada por la Comisión de Carrera de Biología

Molecular.
Que el Departamento de Bioquímica y Ciencias Biológicas dio

tratamiento al tema, prestando acuerdo.
Que el Departamento mencionado anteriormente considera que el

cambio propuesto se apoya en los conocimientos de base con que debe contar
el alumno para realizar los Cursos mencionados lo que ya se encuentra
establecido para otras carreras.

Que se cumple con los Propósitos Institucionales uno, dos tres, siete
y once (1, 2, 3, 7 Y 11), pautados por las Ordenanzas Nros. 25/94-C.S. y 29/98-
C.S.

Que el Consejo Directivo en Sesión Ordínaria del día Dos de Julio
del Cte. Año (02/07/04), resolvió por unanimidad aprobar la modificación
propuesta, teniendo en cuenta el despacho de su Comisión Interna de Asuntos
Académicos.

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
QUIMICA, BIOQUIMICA y FARMACIA

ORDENA:
ARTICULO 1°._ Aprobar la MODIFICACION del Plan de Estudios de la
Carrera LICENCIATURA EN BIOLOGIA MOLECULAR, Ord. 15/03-C.D.
(Régimen de Correlatividades) que se dicta en la Facultad de Química,
Bioquímica y Farmacia -UNSL.
ARTICULO 2".- La presente MODIFICACION será de aplicación para el Año
Académico Dos Mil Cinco (2005).
ARTICULO 3°._ Detallar en el ANEXO único de la presente disposición las
Modificaciones propuestas al Plan de Estudios de Licenciatura en Biología
Molecular (Ord. 15/03-C.D).
ARTICULO 4°._ Comuníquese, insértese en el libro de Ordenanzas de la
Facultad, publíquese en el Digesto ~e la Universidad yarchívese.
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ANEXO

a) MODIFICACION DEL PLAN DE LA
LICENCIATURA EN BIOLOGIA MOLECULAR,
C.D.(Régimen de Correlativas).-

MALLA CURRICULAR.

CARRERA
Ord. 15/03-

N° Asignaturas: Año Ctre P/Cursar PIRendir CH
CICLO INTRODUCTORIO MC MA MA

01 Introducción a la Ouímica I lb 120
02 Introducción a la Biología I lb 80

CICLO BASICO
03 Ouímica General I I 01 01 180
04 Biología General y Celular I I 02 02 160
05 Ouimica Inorgáníca I 2 03 03 180
06 Matemáticas I 2 140
07 Física 2 I 06 06 120
08 Química Orgánica I 2 I 05 05 140
09 Química Orgánica II 2 2 08 08 120
lO Biologja Celular Avanzada 2 2 04,08 04,08 120
11 Cálculo Numérico y Bioestadística 3 I 06 06 120
12 Físico Ouímica 3 I 05,07 05,07 80
13 Microbiología e Inmunología 3 I 10 lO lOO
14 Química Biológica 3 2 09,10,12 8 09,12 120
15 Genética 3 2 lO lO lOO

CICLO SUPERIOR
16 Bioauímica Avanzada 4 I 14 14 120
17 Biología Molecular 4 I 14,15 14 120
18 Biotecnología 4 2 13,14 12 13 120
19 Genétíca Molecular 4 2 15,17 15 120
20 Optatíva I 4 2 - -
21 Estructura de Macromoléculas 5 I 12,14 12,14 120
22 Ingeniería Genética 5 I 17,19 17,19 120
23 Optatíva II 5 1 -
24 Ootativa III 5 2 -
25 Optativa IV 5 2 - -
26 Trabajo Final: a) Tesis de Licenciatura b) 5

Práctica Especial (opcional) 450
OBSERVACIONES: a) A partir del tercer AfIo, se requiere que el alumno haya
aprobado todas las asignaturas del año precedente al inmediato anterior. b) A partir de
Tercer AfIo el alumno deberá estar en condiciones de consultar bibliografia en Inglés.

ORDENANZA N" O O 2 - O 4
RC.
ps.

¡¡¡-ElIlA G
SECRETA I

,.a.Qca. ca. y Farmacia
11. N. S. L.


